RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23  DE  JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005348, Ent. N° 4105/14)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionados con el convenio de Cooperación Técnica y Científica celebrado  con la Universidad de la República (UDELAR) – Facultad de Ciencias, para apoyar el desarrollo de la evaluación de sistemas acuáticos superficiales y el biomonitoreo de calidad de aguas;

RESULTANDO:  1)  que el convenio de cooperación tiene por objeto continuar con el desarrollo de un Sistema de Evaluación Ecológica en el Río Negro, para contribuir al Sistema Nacional de Información Ambiental mediante la evaluación de los sistemas  acuáticos superficiales y complementar la información necesaria hacia la implementación del Biomonitoreo de Calidad de Aguas;
2) que el costo total del convenio asciende a la suma de $ 3:923.400, a valores de diciembre de 2013, reajustables anualmente con el IPC a abonar en el transcurso del período 2013 – 2015 de la siguiente forma:
1.- a la firma del convenio (inicio) ---- $ 653.900

2.- a los 4 meses (previo al primer muestreo) ---- $ 653.900

3.- a los 6 meses desde el producto anterior (con informe del muestreo I) --- $653.900

4.- a los 6 meses desde el producto anterior (informe de avance Etapa I) ---- $653.900
5.- a los 6 meses desde el producto anterior (informe del muestreo II) ---- $653.900

6.- a los 6 meses desde el producto anterior (informe de avance Etapa II) --- $653.900;

3) que los gastos emergentes del convenio se atenderán con cargo al programa 380, Proyecto 735 “Gestión Integrada de Aguas y desarrollo de planes de intervención en cuencas prioritarias” y 742 “Sistema de Información Ambiental” de la DINAMA;
4) que el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, en ejercicio de atribuciones delegadas, con fecha 30 de diciembre de 2013 dispuso autorizar “ad-referendum” del Tribunal de Cuentas, la suscripción del Convenio de Cooperación Técnica y Científica entre la UDELAR – Facultad de Ciencias y el MVOTMA;

5) que el convenio fue suscrito el 30 de diciembre de 2013;
6) que se adjuntan la autorización para gastar, de fecha 23/12/13, por la suma de $ 653.900, con cargo al Inciso 14, U.E. 004, Prog. 380, Ejercicio 2013, financiación 1.2, Proy 742, y el documento de afectación por la misma suma, Nº 001045, de fecha 30/12/13;
7) que asimismo, se adjunta autorización para gastar, de fecha 20/01/14, por la suma de $ 1:307.800, con cargo al Inciso 14, U.E. 004, Prog. 380, Proy. 735 y 742, y documentos de afectación Nos. 000234 y 000235, de fecha 10/03/14, por las sumas de $ 653.900 cada uno;
8) que según surge de la nota del Director Nacional de Medio Ambiente, de fecha 21/02/14, esta afectación corresponde a los pagos del Ejercicio 2014, de acuerdo con el cronograma establecido en el convenio;                             

CONSIDERANDO: 1) que conforme lo disponen los numerales 7, 8 y 9 del Artículo 3 de la Ley 16.112, compete al MVOTMA, en materia de protección al medio ambiente, lo concerniente a la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes nacionales de protección del medio ambiente y la instrumentación de la política nacional en la materia,  la coordinación con los demás organismos públicos, nacionales o extranjeros y la celebración  de convenios con personas públicas y privadas, para el cumplimiento de sus cometidos;

2) que según lo establecido en el Decreto 253/979, de 9 de mayo de 1979, relativo a normas para prevenir la contaminación ambiental mediante el control de la calidad de aguas, el MVOTMA, a través de la DINAMA, tiene el cometido de definir los métodos analíticos aplicables a los parámetros ambientales así como efectuar los análisis correspondientes al control y evaluación de la calidad ambiental;
3) que el convenio de referencia encuadra en las potestades de la UDELAR, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley 12.549 (Ley Orgánica de la Universidad), por la que se prevé que el Ente de enseñanza  posee entre sus cometidos, lo relativo a la investigación científica y extensión universitaria;
4) que en virtud de lo expresado, la suscripción del convenio remitido encuadra en el marco de atribuciones de las partes intervinientes;
5) que la selección directa del co-contratante encuadra en la causal excepción establecida en el Numeral 1) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, que atendiendo a la naturaleza jurídica de los Entes intervinientes habilita a prescindir del procedimiento de contratación que conforme con el monto del gasto corresponde;

6) que sin perjuicio de lo señalado, el convenio ha sido remitido a este Tribunal ya encontrándose en ejecución, lo que determina que se contraviene lo establecido en el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el convenio suscrito entre el MVOTMA y la UDELAR, en virtud de lo indicado en el Considerando 6) de la presente;

2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA;

3) Devolver las actuaciones.
dc
